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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

  

DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA FERRO £ FERRO S.A. DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 
(ABSORBENTE) CON LA COMPAÑÁA INMOBILIARIA REPÚBLICA 
INMOREPÚBLICA S.A, (ABSORBIDA), AUMENTO DE CAPITAL POR 
EFECTO DE LA FUSIÓN, MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL, 
PRÓRROGA DE PLAZO DE DURACIÓN CAMBIO DE NOMBRE DE FERRO 
8 FERRO S.A, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN POR EL. DE FERRO 4 FERRO 
S.A. DISEÑO Y REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
ABSORBENTE. 

3 - ANTECEDENTES FERRO 8 FERRO SA DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 
(ABSORBENTE), con domciho principal actual en ef Distrito Metropolitano de 

mto, se constituyó mediante escntura pública otorgada ante el Notano Déci- 

mo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 1 de junio 1992, aprobado 
mediante Resolución No, 1039 de 3 de ¡uño de 1892, e mseríta €n el Registro 
Mercanbl de Quito el 19 de agosto de 1992 

2 - CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN La esentura pública do fusión por ab- 
sorción do la compañía FERRO 8 FERRO SA DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 
(ABSORBENTE) con Ja compañía INMOBILIARIA REPÚBLICA INMOREPÚ- 
BLICA 8 A. (ABSORBIDA), aumento de capital por efecto do la fusión, modi- 
ficación def objeto social, prórroga de plazo de duración, cambio de nombre 
de FERRO E. FERRO SA DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN par el de FERRO 
8, FERRO S.A DISEÑO y reforma integral de estatutos de la compañía ab- 
sorbonte, otorgada el 24 de tebreso de 2014 ante el Notario Cuadragésimo 
del Distrito Metropolitano de Quito , y la escritura rectdicatoria otorgada en la 
msma Notaria cí 20 de mayo de 20%4, fueron aprobadas por Ja Supernten- 

dencia de Compañías y Valores, mediante Resolución Na, SCVIRQ,DRASD 

SAS 2014 002989 de 5 de agosto de 2014 

3.- OTORGANTES - Comparecen al otorgamiento de las esorturas públicas 

antes menc:onadas, e) señor LUIS RICARDO NICANOR PONCE PALACIOS 

apoderado especial de la señora GABRIELA FERRO PONCE, Gerente Gene- 

ral de la compañía absorbente, y, el señor JOSE ALBERTO FERRO TORRE en 
su Calidad de Gerente General de la compañía absorbida 

4 - FUSIÓN POR ABSORCIÓN, AUMENTO DE CAPITAL, POR EFECTO DE 
LA FUSIÓN, MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL PRÓRROGA DE PLAZO 
DE DURACION, CAMBIO DE NOMBRE Y REFORMA INTEGRAL DE ESTA- 
TUTOS PUBLICACIÓN La Supenmtendensia de Compañías y Valores. mo- 
arzate Resolucin No. SCVIBO DRASD SAS 2014 002969 de 5 de agosto de 
2014 aprobó la fusión por absorción do FERRO £ FERRO SA DISEÑO Y 
CONSTRUCCION (ABSORBENTE) con INMOBILIARIA REPÚBLICA INMO- 
REPUBLICA SA (ABSORBIDA), en aumento de capital por efecto de la lu- 

<'ón de nuevo plazo de durac:ón en 50 años, el cambio su nombre de FERROS 

FERRO SA DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN por el de FERRO 3. FERRO SA. 
DISEÑO, y, la reforma integral de estatutos sociatos de la compañía absorben- 

to Ordone la publicación del extracto de la reforida escritura públ.ca por tres 

días consecubvos para efectos de opos.ción de forceros respecto al cambio de 

nombre refondo, señalado en el Art, 33 do la Ley do Compañías y Reglamento 

de Opo7 ción, coma ácto previo 2 Su IMSCNpeión 

5 - DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN - La compañía 
estará gubernada por la Junta General de Accionstas, órgano supremo de la 

compañia y admenistrada por el Presidente y el Gerente General 

6- DEL GERENTE GENERAL a) Será el representar legal, ¡ud cial y extra- 
púd.cial de la compañía ”   

  

Distrito Metropolitano de Quito ,5 de agosto de 2014-09-08 

AB. ÁLVARO GUIVERNAU BECKER 

DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 
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